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Acta de acuerdos de la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno celebrada 
el día 7 de mayo de 2024. 
 
 

1.  Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del día 20 de marzo de 2024. 
 
Se acuerda, por asentimiento, aprobar el acta de la sesión ordinaria del día 20 de marzo de 2024. 
 

2.  Creación del Máster Universitario en Ingeniería de Diseño Microelectrónico. 

 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar la creación del Máster Universitario en Ingeniería de Diseño 
Microelectrónico. 
 

3.  Creación del Máster Universitario en Energías Renovables en Sistemas Térmicos. 

 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar la creación del Máster Universitario en Energías Renovables en 
Sistemas Térmicos. 
 

4.   Plazas de personal docente e investigador.  

 
Se acuerda, por asentimiento, aprobar: 
 
a) La convocatoria de 13 plazas de profesorado al Cuerpo de Catedrático/a de Universidad, en los 
términos del Anexo 1 a esta acta. 
 
b) Los criterios propuestos por los Departamentos para cada una de las plazas. 
 
c) La designación de los vocales miembros de las Comisiones de Valoración, en los términos del 
Anexo 2 a esta acta. 
 

5.  Nombramiento de Comisiones de selección de profesorado.  

 
Se acuerda, por asentimiento, aprobar el nombramiento de las comisiones de selección de 
profesorado, en los términos del Anexo 3 a esta acta.  
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6.  Modificación de la Normativa reguladora de los concursos de acceso a plazas de personal 

docente e investigador laboral.  

 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar la modificación de la Normativa reguladora de los concursos 
de acceso a plazas de personal docente e investigador laboral, en los términos del Anexo 4 a esta acta. 
 

7.  Modificación de la Normativa de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se regula la 

creación, convocatoria y provisión de plazas de los cuerpos de Catedráticos de Universidad y 

Profesores Titulares de Universidad. 

 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar la modificación de la Normativa de la Universidad Carlos III de 
Madrid por la que se regula la creación, convocatoria y provisión de plazas de los cuerpos de 
Catedráticos de Universidad y Profesores Titulares de Universidad, en los términos del Anexo 5 a esta 
acta. 
 

8.   Prórroga de retribuciones adicionales por docencia del personal docente e investigador.  

 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar la prórroga de retribuciones adicionales por docencia del 
personal docente e investigador, en los términos del Anexo 6 a esta acta. 
 
 

9.  Adhesión de la Universidad a la asociación Airborne Wind Europe (AWE).  

 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar la adhesión de la Universidad a la asociación Airborne Wind 
Europe (AWE).  
 

10.  Aprobación del acta de acuerdos de la sesión. 
 

Se acuerda, por asentimiento, aprobar el acta de acuerdos de la sesión. 
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Los actos aprobados agotan la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses desde el día siguiente a 

la fecha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/98, 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En el caso de las disposiciones de carácter general se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/98, 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
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ANEXO 1 

 

LISTADO DE PLAZAS 

 

PROVISIÓN OEP 
Nº 

PLAZAS 

CUERPO 

(*) 
DEPARTAMENTO ÁREA 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU DERECHO INTERNACIONAL, ECLESIÁSTICO Y 

FILOSOFÍA DEL DERECHO 

FILOSOFÍA DEL DERECHO 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU DERECHO PÚBLICO DEL ESTADO DERECHO ADMINISTRATIVO 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL 

PRIVADO 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU ESTADÍSTICA FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU INGENIERÍA AEROESPACIAL INGENIERÍA AEROESPACIAL 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 2 CU INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU INGENIERÍA ELÉCTRICA INGENIERIA ELÉCTRICA 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU INGENIERÍA MECÁNICA INGENIERÍA MECÁNICA 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU INGENIERÍA MECÁNICA ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU INGENIERIA TÉRMICA Y DE FLUIDOS MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y 

TEORÍA DE ESTRUCTURAS 

MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS 

PROMOCIÓN INTERNA 2021 1 CU TEORIA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES TEORIA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 

 
(*) CU: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD 
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ANEXO 2 

 
CONVOCATORIA 01/24 COMPOSICIÓN DE LAS 

COMISIONES 

 

DEPARTAMENTO: 
DERECHO INTERNACIONAL, ECLESIÁSTICO Y FILOSOFÍA 
DEL DERECHO 

IDENTIFICADOR: 
DF001093 

ÁREA: FILOSOFÍA DEL DERECHO PROVISIÓN: 
PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A DE ASIS ROIG 
RAFAEL 
FERNANDO 

CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR FARIÑAS DULCE MARÍA JOSÉ CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR BELLOSO MARTIN NURIA CU UNIVERSIDAD DE BURGOS 

VOCAL TITULAR ALARCÓN CABRERA CARLOS CU UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE 

VOCAL TITULAR GARRIDO GÓMEZ MARÍA ISABEL CU UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

SECRETARIO/A SUPLENTE FERNÁNDEZ LIESA CARLOS RAMÓN CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE ITURRALDE SESMA MARÍA VICTORIA CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

VOCAL SUPLENTE ESTÉVEZ ARAUJO JOSÉ ANTONIO CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

VOCAL SUPLENTE AÑÓN ROIG MARÍA JOSÉ CU UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 

 

DEPARTAMENTO: DERECHO PÚBLICO DEL ESTADO IDENTIFICADOR: 
DF001094 

ÁREA: DERECHO ADMINISTRATIVO PROVISIÓN: 
PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A MORENO MOLINA ÁNGEL MANUEL CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR 
VAQUER 
CABALLERÍA 

MARCOS CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR ÁLVAREZ GARCÍA VICENTE JOSÉ CU UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

VOCAL TITULAR ALONSO GARCÍA MARÍA CONSUELO CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

VOCAL TITULAR 
VALCÁRCEL 
FERNÁNDEZ 

PATRICIA CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

SECRETARIO/A SUPLENTE ELVIRA PERALES ASCENSIÓN CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 
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VOCAL SUPLENTE SANZ LARRUGA FRANCISCO JAVIER CU UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA 

VOCAL SUPLENTE GALLEGO 
CÓRCOLES 

ISABEL CU UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

VOCAL SUPLENTE GONZÁLEZ RÍOS ISABEL CU UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

 

DEPARTAMENTO: DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL PRIVADO IDENTIFICADOR: 
DF001095 

ÁREA: 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

PROVISIÓN: 
PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A CORREA CARRASCO MANUEL CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR MARTÍNEZ 
MORENO 

CAROLINA CU UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

VOCAL TITULAR 
SANGUINETTI 
RAYMOND 

WILFREDO 
ALBERTO 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

VOCAL TITULAR 
MARTÍNEZ 
BARROSO 

MARÍA DE LOS 
REYES 

CU UNIVERSIDAD DE LEÓN 

VOCAL TITULAR ROMERO RÓDENAS MARÍA JOSÉ CU UNIVERSIDAD DE CASTILLA 
LA MANCHA 

SECRETARIO/A SUPLENTE CABEZA PEREIRO JAIME CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

VOCAL SUPLENTE BARRIOS BAUDOR GUILLERMO 
LEANDRO 

CU UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

 
VOCAL 

 
SUPLENTE 

CRISTÓBAL 
RONCERO 

MARÍA DEL 
ROSARIO 

 
CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

VOCAL SUPLENTE SERRANO GARCÍA JUANA MARÍA CU UNIVERSIDAD DE CASTILLA 
LA MANCHA 

 

DEPARTAMENTO: ESTADÍSTICA IDENTIFICADOR: 
DF001096 

ÁREA: 
FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

PROVISIÓN: 
PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A JEREZ MÉNDEZ MIGUEL CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR PONCELA BLANCO MARÍA DEL PILAR CU UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR 
JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ 

REBECA CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

 
VOCAL 

 
TITULAR 

 
PÉREZ AMARAL 

 
TEODOSIO 

 
CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

 
VOCAL 

 
TITULAR 

 
LABEAGA AZCONA 

 
JOSÉ MARÍA 

 
CU 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

SECRETARIO/A SUPLENTE MORENO GARCÍA 
MARÍA EMMA DE 
LA LUZ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 
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VOCAL SUPLENTE LOZANO VIVAS ANA MARÍA CU UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE MONTAÑES BERNAL ANTONIO CU 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

VOCAL SUPLENTE RODRÍGUEZ POO JUAN MANUEL CU 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA AEROESPACIAL IDENTIFICADOR: 
DF001097 

ÁREA: INGENIERÍA AEROESPACIAL PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A AHEDO GALILEA EDUARDO 
ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR MIGUÉLEZ GARRIDO MARÍA HENAR CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR 
VÁZQUEZ 
VALENZUELA 

RAFAEL CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

VOCAL TITULAR LAPUERTA 
GONZÁLEZ 

MARÍA VICTORIA CU UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL TITULAR PERALES PERALES JOSÉ MANUEL CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

SECRETARIO/A SUPLENTE SÁNCHEZ SÁEZ SONIA CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE FRANCHINI LONGHI 
SEBASTIÁN 
NICOLÁS 

CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE CUERNO REJADO CRISTINA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE HOYAS CALVO SERGIO CU UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE VALENCIA 

 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA IDENTIFICADOR: 
DF001098 

ÁREA: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA 

PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A BARRIENTOS CRUZ ANTONIO CU UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR SANTOS PEÑAS MATILDE CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

VOCAL TITULAR MUÑOZ MARTÍNEZ VÍCTOR 
FERNANDO 

CU UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

VOCAL TITULAR 
DE LA FUENTE 
APARICIO 

MARÍA JESÚS CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

VOCAL TITULAR VINAGRE JARA BLAS MANUEL CU UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

SECRETARIO/A SUPLENTE BUENO GARCÍA MARÍA GLORIA CU UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

VOCAL SUPLENTE FERRE PÉREZ MANUEL CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 
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VOCAL 

 
SUPLENTE 

 
DORMIDO CANTO 

 
RAQUEL 

 
CU 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

VOCAL SUPLENTE TORRES MEDINA FERNANDO CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
IDENTIFICADOR: 
DF001099 

ÁREA: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA 

PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A LÓPEZ GARCÍA HILARIO CU UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

SECRETARIO/A TITULAR CABANES AXPE ITZIAR CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

VOCAL TITULAR REINOSO GARCÍA ÓSCAR CU UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE 

VOCAL TITULAR VEGA CRUZ PASTORA ISABEL CU UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

VOCAL TITULAR AZORÍN POVEDA JOSÉ MARÍA CU 
UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE 

SECRETARIO/A SUPLENTE BUENO GARCÍA MARÍA GLORIA CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

VOCAL SUPLENTE GARCÍA CEREZO ALFONSO JOSÉ CU UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE DE LA FUENTE 
APARICIO 

MARÍA JESÚS CU UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

VOCAL SUPLENTE MONTANO GELLA LUIS ENRIQUE CU UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

   

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA ELÉCTRICA 
IDENTIFICADOR: 
DF001100 

ÁREA: INGENIERÍA ELÉCTRICA PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A AMARIS DUARTE HORTENSIA ELENA CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR CASTRONUOVO EDGARDO DANIEL CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR ZAMORA BELVER INMACULADA CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

VOCAL TITULAR RIQUELME SANTOS JESÚS MANUEL CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 
VOCAL 

 
TITULAR 

 
MONTAÑA PUIG 

 
JUAN 

 
CU 

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
CATALUÑA 

SECRETARIO/A SUPLENTE 
RODRÍGUEZ 
AMENEDO 

JOSÉ LUIS CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE ROMERO RAMOS ESTHER CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE MAÑANA CANTELLI MARIO CU 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

VOCAL SUPLENTE CANO RODRÍGUEZ JOSÉ MANUEL CU UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA MECÁNICA 
IDENTIFICADOR: 
DF001101 

ÁREA: INGENIERÍA MECÁNICA PROVISIÓN: 
PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A DÍAZ LÓPEZ VICENTE CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR RUBIO RUIZ DE 
AGUIRRE 

MARÍA LOURDES CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR REINA ROMO MARÍA ESTHER CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

VOCAL TITULAR FERNÁNDEZ DEL 
RINCÓN 

ALFONSO CU UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

VOCAL TITULAR FÉLEZ MINDÁN LUIS JESÚS CU UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

SECRETARIO/A SUPLENTE LÓPEZ BOADA MARÍA JESÚS CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE MARTÍNEZ MUNETA MARÍA LUISA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE PETUYA ARCOCHA VÍCTOR CU UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

VOCAL SUPLENTE ROMEU GARBÍ JORDI CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
CATALUÑA 

 

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA MECÁNICA IDENTIFICADOR: 
DF001102 

ÁREA: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
PROVISIÓN: 

PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A BOU LLUSAR JUAN CARLOS CU UNIVERSIDAD JAUME I 

 
SECRETARIO/A 

 
TITULAR 

MONTORO 
SÁNCHEZ 

 
MARÍA ÁNGELES 

 
CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

VOCAL TITULAR GONZÁLEZ BENITO JAVIER CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

VOCAL TITULAR RAMÍREZ ALESÓN MARÍA LUISA CU UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

VOCAL TITULAR GARCÍA VILLAVERDE PEDRO MANUEL CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

SECRETARIO/A SUPLENTE CABELLO MEDINA 
MARÍA DEL 
CARMEN 

CU 
UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE 

VOCAL SUPLENTE FUENTELSAZ 
LAMATA 

LUCIO CU UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

VOCAL SUPLENTE QUINTANA GARCÍA CRISTINA CU UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE VÁZQUEZ VICENTE XOSÉ HENRIQUE CU UNIVERSIDAD DE VIGO 
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DEPARTAMENTO: INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
IDENTIFICADOR: 
DF001103 

ÁREA: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A DE VEGA BLÁZQUEZ MERCEDES CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR VENEGAS BERNAL MARÍA DEL 
CARMEN 

CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR 
MIRANDA GARCÍA- 
CUEVAS 

MARÍA TERESA CU 
UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

VOCAL TITULAR 
CHAMORRO 
CAMAZON 

CESAR RUBÉN CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

VOCAL TITULAR ASTRAIN 
ULIBARRENA 

DAVID CU UNIVERSIDAD PÚBLICA DE 
NAVARRA 

SECRETARIO/A SUPLENTE DORADO PÉREZ MARÍA DEL PILAR CU UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 

VOCAL SUPLENTE SANCHIS SÁNCHEZ MARÍA JESÚS CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE VALENCIA 

VOCAL SUPLENTE 
VALDÉS DEL 
FRESNO 

MANUEL CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE LUCAS MIRALLES MANUEL CU UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE 

 

DEPARTAMENTO: MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 

IDENTIFICADOR: 
DF001104 

ÁREA: 
MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y 
TEORÍA DE ESTRUCTURAS 

PROVISIÓN: 
PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A LÓPEZ CELA JUAN JOSÉ CU UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

SECRETARIO/A TITULAR SALAZAR LÓPEZ ALICIA CU UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

VOCAL TITULAR ZANUY SÁNCHEZ CARLOS CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL TITULAR ANSOLA LOYOLA RUBÉN CU UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

VOCAL TITULAR SERNA MORENO MARÍA DEL 
CARMEN 

CU UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

SECRETARIO/A SUPLENTE CORREA MONTOTO ELENA CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE MUÑOZ DÍAZ IVÁN CU UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE CASTRO TRIGUERO RAFAEL CU 
UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 

 

VOCAL SUPLENTE YU CHENGXIANG CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 
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DEPARTAMENTO: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES IDENTIFICADOR: 
DF001105 

ÁREA: TEORÍA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 

PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA 
(OEP 2021) 

CUERPO: CATEDRÁTICAS/OS DE UNIVERSIDAD (1 PLAZA) 

COMISIÓN APELLIDOS NOMBRE CUERPO (*) UNIVERSIDAD 

PRESIDENTE/A ARTÉS RODRÍGUEZ ANTONIO CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

SECRETARIO/A TITULAR RAJO IGLESIAS EVA CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL TITULAR PÉREZ GONZÁLEZ FERNANDO CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

VOCAL TITULAR 
CAAMAÑO 
FERNÁNDEZ 

ANTONIO JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

VOCAL TITULAR DAPENA JANEIRO ADRIANA CU 
UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA 

SECRETARIO/A SUPLENTE SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ 

MATILDE PILAR CU UNIVERSIDAD CARLOS III 
DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE SALCEDO SANZ SANCHO CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
DE HENARES 

VOCAL SUPLENTE GODINO LLORENTE JUAN IGNACIO CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 

VOCAL SUPLENTE ACHA PIÑERO BEGOÑA CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 
(*) CUERPO.- CU: CATEDRÁTICAS Y CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 
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ANEXO 4 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA REGULADORA DE LOS CONCURSOS DE ACCESO A 

PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR LABORAL, APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO 

EN SESIÓN DE 20 DE MARZO DE 2024. 

 
Modificación del artículo 4, apartados 5 y 6: 

 
Artículo 4. Principios de actuación de las comisiones. (...) 

5. Las personas integrantes de las comisiones deberán declarar sus posibles conflictos de interés y se 

abstendrán de intervenir en el procedimiento cuando se dé alguna de las causas de abstención 

reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 
6. Además de las causas de abstención del apartado anterior, son motivos de abstención que deberán 

observar los miembros de las Comisiones de Selección reguladas en la presente normativa los siguientes: 

 
● Haber sido coautor o coautora de publicaciones, patentes o trabajos creativos de carácter artístico en 

los últimos seis años junto con alguna de las personas candidatas. No se considerará como coautoría el 

hecho de haber publicado capítulos o trabajos con firma propia e independiente en un mismo libro o 

revista, ni ser uno de ellos director/a o coordinador/a de una obra en la que no exista una publicación 

conjunta. 

● Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que participan en 

proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata. Solo se tendrán en cuenta a estos 

efectos los proyectos o contratos de investigación que estén en vigor a la fecha de la convocatoria de 

plaza. 

● Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral de alguna persona candidata, siempre que ésta se haya 

defendido en los últimos seis años. 

7. La abstención en el procedimiento debe declararse lo antes posible, ya sea en el momento de 

publicación de la lista definitiva de personas admitidas o tras la entrega de la documentación por parte 

de las personas admitidas en el acto de presentación. Comunicada la abstención, el/la presidente/a 

propondrá contactar con las personas suplentes, en caso de no haber iniciado la evaluación, o decidirá 

continuar la prueba con menos personas integrantes de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.9, si 

la evaluación ya ha comenzado. 

 
8. En el caso de comisiones que actúen en más de una plaza, la abstención sólo se referirá a la/s plaza/s 

en las que se produzca el conflicto de interés. 
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ANEXO 5 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID POR 

LA QUE SE REGULA LA CREACIÓN, CONVOCATORIA Y PROVISIÓN DE PLAZAS DE LOS CUERPOS DE 

CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD Y PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD, APROBADA POR EL 

CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN DE 12 DE FEBRERO DE 2024. 

 
1) Modificación del artículo 2.1. ii: 

 
● Redacción actual: 

 
ii) El gasto en plazas de profesorado permanente del Departamento no supera el 75% de su asignación 

presupuestaria. 

 
● Redacción que se propone: 

 
ii) El gasto en plazas de profesorado permanente a tiempo completo del Departamento no supera el 75% 

de su asignación presupuestaria. 

 

2) Modificación del artículo 2.4: 

 
● Redacción actual: 

 
4. Los Departamentos podrán proponer plazas y la Universidad priorizará las mismas de acuerdo con lo 

establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 24 de noviembre de 2016, modificado en las 

sesiones de 15 de abril de 2021 y de 3 de febrero de 2022, por el que se aprueba el procedimiento y los 

criterios de reparto de las plazas de profesorado permanente. 

 
● Redacción que se propone: 

 
4. Los Departamentos podrán proponer plazas y la Universidad priorizará las mismas de acuerdo con lo 

establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 24 de noviembre de 2016, modificado en sesión 

de 15 de abril de 2021, por el que se aprueba el procedimiento y los criterios de reparto de las plazas de 

profesorado permanente. 

 

 

 

 



15 

 
 

                                         BOEL de 17 de mayo de 2024  

 

 

3) Modificación del artículo 5.7: 

 
● Redacción actual: 

 
7. Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de interés y renunciar a formar 

parte de la comisión. Además de las causas de abstención reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, son motivos de renuncia: 

 

a) Haber sido coautor o coautora de publicaciones o patentes en los últimos seis años. 

b) Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que participan 

en proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata. 

c) Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral, defendida en los últimos seis años. 
 

● Redacción que se propone: 
 
7. Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de interés y renunciar a formar 

parte de la comisión. Además de las causas de abstención reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, son motivos de renuncia: 

 
a) Haber sido coautor o coautora de publicaciones, patentes o trabajos creativos de carácter artístico 

en los últimos seis años junto con alguna de las personas candidatas. No se considerará como 

coautoría el hecho de haber publicado capítulos o trabajos con firma propia e independiente en 

un mismo libro o revista, ni ser uno de ellos director/a o coordinador/a de una obra en la que no 

exista una publicación conjunta. 

b) Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que participan en 

proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata. Solo se tendrán en cuenta 

a estos efectos los proyectos o contratos de investigación que estén en vigor a la fecha de la 

convocatoria de plaza. 

c) Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral de alguna persona candidata, siempre que ésta se 

haya defendido en los últimos seis años. 

4) Modificación del artículo 6.3 b): 

 
● Redacción actual: 
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b) El historial académico docente e investigador y el proyecto docente, referido a alguna de las 

asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad Carlos III correspondientes al área de 

conocimiento, así como el proyecto investigador. 

 
● Redacción que se propone: 

 
b) El historial académico docente e investigador y el proyecto docente, referido a alguna de las 

asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad Carlos III correspondientes a la 

especialidad de conocimiento, así como el proyecto investigador. 
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ANEXO 6 

 

PRÓRROGA DE RETRIBUCIONES ADICIONALES POR DOCENCIA DEL PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD, APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN DE 7 DE 

MAYO DE 2024. 

 
Se acuerda prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2024, la asignación de los complementos retributivos 

ligados a méritos individuales por docencia para personal docente e investigador, convocados por 

resolución de 12 de marzo de 2021, que actualmente se están percibiendo en virtud del acuerdo del 

Consejo de Gobierno de fecha 10 de julio de 2021 y del Consejo Social de fecha 15 de julio de 2021. 
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